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GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de
'l!5ffiCUDÉLÍHESADIRECnVA
H.tíMAPADEDIPOTA

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

12 NOV 2015

EC
«ALO

ID
ESION

HOT:.
Con fundamento en los articulos 109 y 110 del Reglamento de la(Cáírfera de
Diputados, la suscrita, Diputada Erika Irazema Briones Pérez integrantVáel Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta
Soberanía la siguiente reserva al Dictamen con Proyecto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

fXI Articulo

• Anexo

Articulo 12

• Ramo o rubro

I I Programa

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 12....

Los recursos del fondo Metropolitano se
destinarán prioritariamente a estudios,
planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento, en
cualquiera de sus componentes, ya sean
nuevos, en proceso, o para completar el
financiamiento de aquéllos que no
hubiesen contado con los recursos
necesarios para su ejecución; los cuales
demuestren ser viables y sustentables,
orientados a promover la adecuada
planeación del desarrollo regional, urbano,
el transporte público y la movilidad no
motorizada y del ordenamiento del territorio
para impulsar la competitividad económica,

Página 11

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 12....

Los recursos federales del Fondo
Metropolitano se destinarán a estudios,
planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento, en
cualquiera de sus componentes, ya sean
nuevos, en proceso, o para completar el
financiamiento de aquéllos que no
hubiesen contado con los recursos
necesarios para su ejecución; los cuales
demuestren ser viables y sustentables,
orientados a promover la adecuada
planeación del desarrollo regional, urbano,
el transporte público y la movilidad no
motorizada y del ordenamiento del territorio
para impulsar la competitividad económica.
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la sustentabllldad y las capacidades
productivas de las zonas metropolitanas,
coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su
vulnerabilidad o riesgos por fenómenos
naturales, ambientales y los propiciados
por la dinámica demográfica y económica,
así como a la consolidación urbana y al
aprovechamiento óptimo de las ventajas
competitivas de funcionamiento regional,
urbano y económico del espacio territorial
de las zonas metropolitanas.

Las decisiones sobre la asignación y
aplicación de los recursos del Fondo
Metropolitano las tomarán los gobiernos de
los estados a través de su Consejo de
Desarrollo Metropolitano y deberán
sujetarse para su financiamiento a criterios
objetivos de evaluación de costo y
beneficio, así como de impacto
metropolitano, económico, social y
ambiental, de acuerdo con las
disposiciones del Fondo Metropolitano y las
demás aplicables, tomando en cuenta la
movilidad no motorizada considerada en
estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento, en
cualquiera de sus componentes, ya sean
nuevos o en proceso.

Para coadyuvar en la asignación,
aplicación, seguimiento, evaluación,
rendición de cuentas y transparencia de los
recursos del Fondo Metropolitano, cada
zona metropolitana deberá contar con un
Consejo para el Desarrollo Metropolitano o
un órgano equivalente que tendrá carácter
estatal, donde las entidades federativas
determinarán los mecanismos de
participación de los municipios y un
fideicomiso de administración e inversión,
en los términos que se establezcan en este
articulo, en las disposiciones del Fondo
Metropolitano y en las demás aplicables.
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la sustentabilidad y las capacidades
productivas de las zonas metropolitanas,
coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su
vulnerabilidad o riesgos por fenómenos
naturales, ambientales y los propiciados
por la dinámica demográfica y económica,
así como a la consolidación urbana y al
aprovechamiento óptimo de las ventajas
competitivas de funcionamiento regional,
urbano y económico del espacio territorial
de las zonas metropolitanas.

Las decisiones sobre la asignación y
aplicación de los recursos del Fondo
Metropolitano las tomará el Consejo de
Desarrollo Metropolitano y deberán
sujetarse para su financiamiento a criterios
objetivos de evaluación de costo y
beneficio, así como de impacto
metropolitano, económico, social y
ambiental, de acuerdo con las
disposiciones del Fondo Metropolitano y las
demás aplicables, tomando en cuenta la
movilidad no motorizada considerada en
estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento, en
cualquiera de sus componentes, ya sean
nuevos o en proceso.

Para la asignación, aplicación,
seguimiento, evaluación, rendición de
cuentas y transparencia de los recursos del
Fondo Metropolitano, cada zona
metropolitana deberá contar con un
Consejo para el Desarrollo
Metropolitano, donde los poderes
legislativos de las entidades federativas
correspondientes detenninarán los
mecanismos de participación de los
municipios y un fideicomiso de
administración e inversión, en los términos
que se establezcan en este articulo, en las
disposiciones del Fondo Metropolitano y en
las demás aplicables.
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El Consejo para el Desarrollo
Metropolitano, o su equivalente, estará
presidido por el gobernador o
gobernadores e integrado por los
representantes que señalen las
disposiciones del Fondo Metropolitano. En
el caso de zonas metropolitanas en
territorio de dos o más entidades

federativas la presidencia será rotativa y
con duración de por lo menos un año,
pudiendo acordar el establecimiento de una
presidencia conjunta, en cuyo caso no
tendrá término de duración.

Los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, por
conducto de sus representantes, podrán
participar en las sesiones del Consejo para
el Desarrollo Metropolitano postulando
estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
infraestructura y su equipamiento,
presentando iniciativas y propuestas en el
marco del objeto y fines del Fondo
Metropolitano, en términos de las
disposiciones aplicables al Fondo.

Dicho Consejo deberá quedar instalado a
más tardar el tercer mes del año de
ejercicio, salvo cuando se trate del inicio de
un nuevo mandato de gobierno estatal, en
cuyo caso dispondrá de hasta 30 días
naturales contados a partir de la fecha de
toma de posesión del cargo.

El Consejo referido en los dos párrafos
anteriores o su equivalente, deberá asignar
los recursos del Fondo Metropolitano
exclusivamente a programas, obras y
proyectos basados en un plan de orden
metropolitano, acordado por el Consejo
para el Desarrollo Metropolitano de la
respectiva zona metropolitana, conforme a
lo dispuesto en este artículo, y reportar
trimestralmente, a través de la entidad
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El Consejo para el Desarrollo
Metropolitano, estará presidido por el o
los presidentes municipales, o
delegados de demarcaciones
territoriales del Distrito Federal e
integrado por los representantes que
señalen las disposiciones del Fondo
Metropolitano. La presidencia del
Consejo para el Desarrollo
Metropolitano será rotativa y con duración
de por lo menos un año, pudiendo acordar
el establecimiento de una presidencia
conjunta, en cuyo caso no tendrá término
de duración.

Los municipios y las demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, por
conducto de sus representantes, deberán
participar en las sesiones del Consejo para
el Desarrollo Metropolitano postulando
estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de
Infraestructura y su equipamiento,
presentando iniciativas y propuestas en el
marco del objeto y fines del Fondo
Metropolitano, en términos de las
disposiciones aplicables al Fondo.

Dicho Consejo deberá quedar instalado a
más tardar el tercer mes del año de
ejercicio, salvo cuando se trate del inicio de
un nuevo mandato de gobierno municipal
o delegacional, en cuyo caso dispondrá
de hasta 30 días naturales contados a
partir de la fecha de toma de posesión del
cargo.

El Consejo referido en los dos párrafos
anteriores, deberá asignar los recursos del
Fondo Metropolitano exclusivamente a
programas, obras y proyectos basados en
un plan de orden metropolitano, acordado
por el Consejo para el Desarrollo
Metropolitano de la respectiva zona
metropolitana, conforme a lo dispuesto en
este artículo, y reportar trimestralmente, a
través de la entidad federativa
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federativa correspondiente, el informe del
destino y aplicación de los recursos, del
avance físico y financiero y de la
evaluación de los resultados alcanzados, a
la Secretaría y a la Cámara de Diputados,
en los términos del artículo 85 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaría y las demás disposiciones
legales aplicables al Fondo Metropolitano.

Las entidades federativas que conforman
cada zona metropolitana deberán publicar
trimestralmente en sus páginas de Internet
la información actualizada en la que se
autoriza la asignación de recursos de fondo
Metropolitano.

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD

correspondiente, el informe del destino y
aplicación de los recursos, del avance
físico y financiero y de la evaluación de los
resultados alcanzados, a la Secretaria y a
la Cámara de Diputados, en los términos
del articulo 85 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad
Hacendarla y las demás disposiciones
legales aplicables al Fondo Metropolitano.

Las entidades federativas que conforman
cada zona metropolitana deberán publicar
trimestralmente en sus páginas de Internet
la información actualizada en la que se
autoriza la asignación de recursos de fondo
Metropolitano.

ATENTAMENTE:

DIPUTAD BRO ES PÉREZ

Página j 4



r MW'Vi \U>S

I I K.IVJ K N

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
LXIII Legislatura
Presente:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta soberanía
la adición de un articulo transitorio nuevo al dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, correspondiente al Proyecto de Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para
quedar como sigue;

Texto del Dictamen

Sin Correlativo

SECRtTARlA TÉCNICA

^ PRESIDENCIA DE WMESA DIRE^
H. CÁMARA DE DIPUTADO^

12t>N0V

E OI B 1D MjA/!aki r.\t sesione: ^SALO
Nombre

Propuesta de modificación
NUEVO TRANSITORIO. Se faculta al

Ejecutivo Federal, para que a través
de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público emita las autorizaciones

necesarias para la Secretaria
Ejecutiva del Sistema Nacional de
Protección Integral de Niñas, Niños y
Adolescentes, asi como al Sistema
Nacional de Información del Sistema

Nacional de Protección Integral,
correspondientes al Ramo 04
Gobernación, a fin de dar
cumplimiento al artículo séptimo
transitorio de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes.

Atentamente

Dip. Fed. Rafael Hérnández
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Araceli Saucedo Reyes, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.
Se propone reformar:

• Artículo 3 (tercero) adicionar un numeral XXIV
Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 3.

I al XXIII.

PROPUESTA DE MODIFICACION

Articulo 3

I al XXIII

XXIV. El presupuesto orientado a la ejecución
del Programa Nacional México sin Hambre
(PNMSH) 2014-2018, en ios municipios a ser
atendidos de acuerdo a las determinaciones

del Programa y que se realiza mediante la
impiementación de ios programas
presupuestarios que componen ai PNMSH, se
distrilDuyen conforme a lo establecido en el
Anexo 27 bis de este Decreto. Dicha

información se publicara también en la
presentación de información analítica del
Presupuesto en la página de Internet de la
Secretaria de Hacienda y Crédito público y en
la página de internet de la Secretaria de
Desarrollo Social.

secretwuatom^
presidencia DE lA ME

H. CAMARA DE Dll
;ftDlRE'
UTAD'

Atentamente
5

Nombre

11 NOV

-DIP. Araceli Salícedo Reyes—^
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

SimiARlAiaNlIJA

PRESIDENOADElAMESADIRECnVA
RCÁHAÍADEDIPUTADOS

1 l NOV 2015

EOEiD'
SALÓN OÉ^ESIONES» y, j'-p'

' HflB: C /'' ^ ^
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 dg^viembre de 2015,

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
DIp. Ornar Ortega Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presenta ante esta Soberania la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• ANEXO: 1. GASTO NETO TOTAL

• Ramo o rubro: 17 Procuraduría General de la República

I I Programa E003: Investigar y perseguir los delitos relativos a la Delincuencia Organizada

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMENHÜMfllll propuesta DE MODIFICACfON — ^
17 Procuraduría General de la República 17 Procuraduría General de la República

16,468,566,951 16,468,566,951

E003: Investigar y perseguir los delitos E003: Investigar y perseguir los delitos

relativos a la Delincuencia Organizada relativos a la Delincuencia Organizada

1,980,527,326 1,868,071,282

E002 UR 603 Unidad Especializada de E002 Investigar y perseguir los detitos del

Búsqueda de Personas Desaparecidas orden federal

28,114,011 UR 603 Unidad Especializada de Búsqueda

de Personas Desaparecidas

140,570,055

SE QUITA DE: ' -" • ^ ' SE SUMA A:

Ramo 0 rubro: 17 Procuraduría General Ramo 0 rubro: 17 Procuraduría General de la



CÁMARA nr. DIPUTADOS
LXUl LEGISLA ruiw

de la República República

Programa E003: Investigar y perseguir los
Programa E002 Investigar y perseguir los

delitos relativos a la Delincuencia
delitos del orden federal

Organizada

UR 603 Unidad Especializada de Búsqueda

de Personas Desaparecidas

Monto: 112,456,044 Monto: 140,570,055

y

X

éntamerít

. Ornar Ortega Awarez
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, 1 2 NOV 2015
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE »SESION

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de <4 Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Ornar Ortega Álvarez, Integrante del Grupo Panafrrentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

•I ANEXO: 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS
ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

• Ramo o rubro: 13 Marina

I I Programa A001: Emplear el Poder Naval de la Federación para salvaguardar la soberanía
y seguridad nacionales

Para quedar como sigue:

,IEXTJ3. DEL
ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE
A LAS ADICCIONES, RESCATE DE
ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN
DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

Ramo o Rubro: 13 Marina

A001: Emplear el Poder Naval de la

Federación para salvaguardar la

soberanía y seguridad nacionales

4,084,836,234

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS

PROPUESTA DE MODIFICACION
ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A LAS
ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS
PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

Ramo o Rubro: 13 Marina

A001; Emplear el Poder Naval de la

Federación para salvaguardar la soberanía y

seguridad nacionales

3,084,836,234

ANEXO 10. EROGACIONES PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL DE LOS PUEBLOS
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PUEBLOS Y COMUNIDADES Y COMUNIDADES INDIGENAS

INDÍGENAS

Ramo 0 rubro: 12 Salud Ramo 0 rubro: 12 Salud

PG20 Salud materna, sexual y P020 Salud materna, sexual y reproductiva

reproductiva 18,310,538 1,018,310,538

SE QUITA DE:

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO,
COMBATE A LAS ADICCIONES,
RESCATE DE ESPACIOS

PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS

Ramo o Rubro: 13 Marina

A001: Emplear el Poder Naval de la
Federación para salvaguardar la
soberanía y seguridad nacionales

Monto: 1. 000, 000, 000

SE SUMA A:

ANEXO 10. EROGACIONES

PARA EL DESARR0LL09

INTEGRAL DE LOS PUEBLOS Y

COMUNIDADES INDÍGENAS

Ramo o rubro: 12 Salud

P020 Salud

reproductiva
terna, sexual y

18,310,538

entame

Ivarez
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Grupo Parlameniario PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Francisco Xavier Nava Palacios, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo 41

I I Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

t

SECRETARIATÍCNICA
ÍMEfíCIADEUMESADIRECnVA

H.CAMAPínEDIfl/rAIXK

12 NOV 2015

Se propone modificar el Artículo 41 del Dictamen del Decreto de Presupuesto
adicionando un párrafo segundo y tercero, para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 41. Con el objeto de impulsar la cultura
del pago por suministro de agua en bloque en los
Distritos de Riego y mejorar la infraestructura de
riego, el Ejecutivo Federal, a través de la
Comisión Nacional del Agua, devolverá a los
Distritos de Riego que estén al corriente en sus
pagos, un importe de recursos equivalente a las
cuotas que se generen en el presente ejercicio
fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por ciento
a la conservación y mantenimiento de los canales
y drenes menores: 25 por ciento a la conservación
de la red mayor, canales y drenes principales: 8
por ciento al mantenimiento de las obras de
cabera, y 2 por ciento a la supervisión y gasto de
operación.

PROPUESTA DE MODIFICACION
Articulo 41. Con el objeto de impulsar la cultura del
pago por suministro de agua en bloque en los Distritos
de Riego y mejorar la infraestructura de riego, el
Ejecutivo Federal, a través de la Comisión Nacional
del Agua, devolverá a los Distritos de Riego que estén
al corriente en sus pagos, un importe de recursos
equivalente a las cuotas que se generen en el presente
ejercicio fiscal, los cuales se destinarán en un 65 por
ciento a la conser\'ación y mantenimiento de los
canales y drenes menores: 25 por ciento a la
conservación de la red mayor, canales y drenes
principales; 8 por ciento al mantenimiento de las obras
de cabeza, y 2 por ciento a la supervisión y gasto de
operación.

Los municipios u organismos operadores que asi lo
soliciten y que cuenten con la capacidad técnica y
finaciera podrán formalizar las acciones Programa
de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en
forma directa con la Comisión Nacional del Agua.
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Cuando los organismos operadores y/o municipios
beneficiarios sean los que aporten el porcentaje
mayor de la contraparte local requerida, serán
estos a los que corresponda la ejecución de las
acciones y las obras establecidas en los convenios y
anexos de ejecución celebrados entre las entidades
federativas y la Comisión ISacicnal del Agua.

Diputado Frándsto Xawer Nava Palacios
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Palacio Legislativo de S

Díp. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

peo
2015.

H.Ci^MARADF. DIPUTADOS

1 2 NOV 2

ECI
SALÓN DH SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento dél^Cámara de DípiA§do»-eí suscrito,
Dip. Ornar Ortega Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto d
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• ANEXO: 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN DEL DELITO. COMBATE A LAS
ADICCIONES. RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS

• Ramo o rubro 07 Defensa Nacional

I I Programa A004 Programa de Seguridad Pública de la Secretaria de la Defensa Nacional

Para quedar como sigue:

DEL DICTAMEN WIM PROPUESTA DE MODIFICACION
07 Defensa Nacional 07 Defensa Nacional

A004 Programa de Seguridad Pública de la
A004 Programa de Seguridad Pública de la

Secretaría de la Defensa Nacional
Secretaría de la Defensa Nacional,

2,832,709,275
832,709,275

04 Gobernación
04 Gobernación

P022 Programa de Derechos Humanos
P022 Programa de Derechos Humanos

232,475,457
1,396,346,706

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 19. ACCIONES PARA LA Anexo: 19. ACCIONES PARA LA PREVENCIÓN
PREVENCION DEL DELITO. COMBATE DEL DELITO. COMBATE A LAS ADICCIONES.
A LAS ADICCIONES. RESCATE DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS Y



CÁMAKA 1)F. IMI'l' IAIlOS
LXlll LEGISLATURA

ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN
DE PROYECTOS PRODUCTIVOS

Ramo o rubro; 07 Defensa Nacional

Programa A004 Programa de Seguridad

Pública de la Secretaria de la Defensa

Nacional

Monto: 1,000,000,000

PROMOCION DE PROYECTOS

PRODUCTIVOS

Ramo o rubro: 04 Gobernación

Programa A004 Programa de Seguridad
Pública de la Secretaría de la Defensa

Nacional

Monto: 1,396,346,706

ntame

ip.Ortiar Ortega/Alvar



C;A.\rARA I)F. DIPUTADOS
UCIII UCCiISLATURA

Grupo Parlameniario: PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a

SlOZ AON 11
Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE. SOaVilldiüaUYlIVHVDH

VAOTaVS3WV13(]VDJQ™

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cáííl^W'̂ SS^tados^ e'
suscrito, Dip. Juan Fernando Rubio Quiroz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar): Sin impacto presupuesta!

Artículo

Anexo 19

Ramo o rubro 04 GOBERNACION

•

•

•

• Programa: Programa Nacional de Prevención del Delito y Subsidios en materia de
seguridad pública

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELUO, COMBATE A
LAS ADICCIONES, RESCATE DE ESPACIOS
PÚBUC05 YPROMOCIÓN DE PROYECTOS
PRODUCTIVOS (Pesos)

PROPUESTA DE MODIFICACION

ANEXO 19. ACCIONES PARA LA

PREVENCIÓN DEL DELITO, COMBATE A
LAS ADICCIONES, RESCATE DE
ESPACIOS PÚBLICOS Y PROMOCIÓN DE
PROYECTOS PRODUCTIVOS (Pesos)

Programa Nacional

de Prevención dei

Delito S 2,015,311,756

Programa

Nacional de

Prevención del

Delito $ 2,604,346,470

Subsidios en

materia de

seguridad publica S 5,952,697,849

Subsidios en

materia de

seguridad publica $ 5,363,663,140



* •

. UXOUS u.

CAMARA 1)1- DIPUTADOS
LXTU LEOISI.ATURA

Grupo Parlamentario: PRD

SE QUITA DE:
SE SUMA A:

Programa Nacional
de Prevención del

Delito $ 2,015,311,756

Programa

Nacional de

Prevención del

Delito $ 2,604,346,470

Subsidios en

materia de

seguridad publica S 5,952,697,849

Subsidios en

materia de

seguridad publica $ 5,363,663,140

Atentam

DIP. JUAN F DO RUBIO QUIROZ

O



Grupo Parlamentario PRD

?Ki
CAMARA Or. DII'UTAnOS

LXIII I.ICCIISI.ATUHA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, e!
suscrito, Dip. Felipe Reyes Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD, presenta
ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.
Se propone adicionar SECRETAÍüaTÍCNIü

PRBSIDENOADELAMESADIRKnVA
«¡maass!?» H.tíMAPADEDIfVTADOS•

•

n

•

Artículo Se adiciona una Fracción XV del artículo 36.

Anexo

12NOV 2015 ^

EClKSmO
Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Articulo 36. El Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentadle...

I...XIV...

XV. SIN CORRELATIVO.

SALÓN D

PROPUESTA DE MOblFICA^TCÓN
Artículo 36. El Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentadle...

I...XIV...

XV. El Programa "Proyecto Estratégico
De Seguridad Alimentarla" (Pesa)
Tendrá Un Presupuesto de 3,540.9
Millones de pesos, en donde se incluirán
20 Millones para cada una de las
entidades federativas siguientes: Baja
California, Baja California Sur, Sinaloa,
Sonora, Nuevo León, Coahuila,
Aguascalientes y Distrito Federal. Para
los demás^stados de la República se
mantendra el monto de Presupuesto
asignado! poresta^Cámara en 2015.

ATENTAMENl

DIP. FELIPE REYES^VLVAREZ.



..umO-T i.

Grupo Parlamentario PRD

CÁMARA Di; DIPUTADOS
I.XIII l.EO/SLATURA

m
Palacio Legislativo de San L«

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

12

ECÍBíD
Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reqlamento-de'̂ á'̂ an{á^^j^jjj||Íj^os, el
suscrito, Dip. Tania Victoria Arauiio Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del PRD.
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modifícar):

•

•

•

•

Artículo

Anexo 07 Previsiones Salariales v económicas

Ramo o rubro 04 Gobernación

Programa

Para quedar como sigue:

2015.
LAÍlESÁDíRECnVA

H. CÁMARA DE DIPIH'ADÜS

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Anexo: 07 Previsiones Salariales y

Anexo: 07 Previsiones Salariales y
económicas

económicas
Ramo; 04 Gobernación

Ramo; 04 Gobernación $447,174,377.5

$894,348,755.00

Anexo:12 Programa de Ciencia Tecnología
e innovación

Anexo: 12 Programa de Ciencia Tecnología e
Innovación

Ramo:38 Consejo Nacional de Ciencia y
tecnología

Ramo:38 Consejo Nacional de Ciencia y
tecnología

$37,929,796,845
$38,376,971,223



«»«>"»te

CAMARA di: DM'iriADOS
LXIII LÜCllSLATtiRA

Grupo Parlamentario PRD

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 07 Previsiones Salariales v Anexo: 1? Proarama de Ciencia Ternoloaía

económicas e innovación

Ramo 0 rubro:

04 Gobernarión

Ramo 0 rubro:

38 Conseio Nacional de Ciencia v

Monto: S447.174.377.5

tecnoiooía

Monto: $38.376.971,223

Atentamente

DIP. Tañía Victoria Arauh'o Herrera



.MliXlí

CÁMARA DK DII'U'l'AUOS
I.Xtri Lt-CllSI,ATURA

^/L¿f0&Gá

Palacio Legislativo de Sa

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

SALÓN DE SESIONES

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamé"i'ifa de IS Lamara-de'Biputados, ei
suscrito, Dip. Tania Victoria Arauiio Herrera, integrante del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta ante esta Soberanía la Siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercido Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

• Artículo

• Anexo 07 Previsiones Salariales v económicas

n Ramo o rubro 02 Oficina de la Presidencia de la República

• Programa

Para quedar como sigue:

Grupo Parlameniario PRD

SECRETARIAIÍCNICA ( \¿\/
H.CAMARADEOIPIFTAK»

~ 12NOV2015

Reci^dO

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Anexo: 07 Previsiones Salariales y

Anexo: 07 Previsiones Salariales y económicas

económicas
Ramo: 02 Oficina de la Presidencia de la

Ramo: 02 Oficina de la Presidencia de la República

República
$9,839,344.00

$19,678,688.00

Anexo: 12 Programa de Ciencia Tecnología e
Anexo: 12 Programa de Ciencia Tecnología innovación

e innovación
Ramo:38 Consejo Nacional de Ciencia y

Ramo:38 Consejo Nacional de Ciencia y tecnología
tecnología

$37,939,636,189.00

$37,929,796,845.00



CAMARA t)i:i>ll'UTAI)OS
LXIII LF.OtSt.ATURA

Grupo Parlamentario PRD

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 07 Previsiones Salariales v
Anexo: 17 Proorama de Ciencia Tecnoloaía

e innovación
económicas

Ramo 0 rubro:

02 Oficina de la Presidencia de la
Ramo 0 rubro:

38 Conseio Nacional de Ciencia v
Renúhlica

Monto: 49.839.344.00

tecnoloaía

Mnnto'S 37 939 636 189 00

Atentamente

DIP. Tañía Victoria Arquiio Herrera



Grupo Parlamentario PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2015.

.(4^ ,
CAMARA DF. DIPUTADOS

LXII! LEOISUATUKA

Dip. José de Jesús Zambra no Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito, Dip.
Felipe Reyes Álvarez, integrante del Grupo Parlamentario del PRD. presenta ante esta Soberanía la siguiente
reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Wí» Á SECRTTARIATÍCNICA
Se propone Modificar. PRESIDENCIADELAMESADIRECTIVA

Artículo Se modifica el inciso d) a la Fracción I del artículo 36 H, CÁMARA DE DIPUTADOS

1 l NOV 2015Anexo

•

•

•

•

Ramo o rubro

Programa

eobid'
lESESIONIK'9

Para quedar como sique:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 36. El Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural
Sustentable...

T

Artículo 36. Ei Programa Especial Concurrente
para ei Desarrollo Rural Sustentable...

T
A»««

**«

El presupuesto dirigido al campo deberá tener
las siguientes características;

!««•

Ei presupuesto dirigido ai campo deberá tener las
siguientes características:

a)...c)... a)...c)...

d) Que procuren ia progresividad en ei
otorgamiento de ios incentivos, en particular
en ios componentes de PROAGRO y PROGAN
Productivo;

d) Que procuren la progresividad en el
otorgamiento de los incentivos, en particular en
ios componentes de PROAGRO y PROGAN
Productivo; para tales efectos, en el
componente de PROAG.RO productivo se
apoyarán como lúnf^má^mo hasta 20
hectáreas por productor; rara PROGAN
Productivo el apoyo máx^oserá hasta 35
cabezas de ganado ma^r.

Atentar

DIP. FELIPE RE

mte

TS ÁLVAREZ.
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CAMAUA DI" nil'i rADOS
I vm 1 ATURA

Grupo Píu'lninujilnrio Pe.ú

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Natalia Karina Barón Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario del PRD,
presenta ante esta Soberanía (a siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone adicionar un párrafo:

• Artículo 36, Fracción XIV

Anexo

Ramo o rubro _08 Agricultura

SECRETARIATÉCNICA
PRESIDENCIA DE LA MESADIRKIWa

H.CÁMAPAnEDIPLTADOS

12 NOV 2015

E SKSU)NlIfi

n

•

•
'''mbts:

Programa Comercialización y Desarrollo de Mercados

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 36...

laXIll...

XIV.- Los incentivos al proceso de
comercialización de los productos
agropecuarios y pesqueros, buscarán
impulsar el desarrollo de las reglones
del país en donde la infraestructura
para el acopio y agregación de valor
es deficiente e insuficiente: asimismo,
privilegiará a la población objetivo de
más bajos recursos, con base en el
fortalecimiento de su organización y
capacitación, a través de un
programa específico de apoyo a
pequeños productores que

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Articulo 36...

I a XIII...

XÍV. Las incentivos al proceso de
comercialización de tos productos
agropecuarios y pesqueros, buscarán
impulsar el desarrollo de las regiones del
país en donde la infraestructura para el
acopio y agregación de valor es
deficiente e insuficiente: asimismo,
privilegiará a la población objetivo de¡
más bajos recursos, con base en el
fortalecimiento de su organización y
capacitación, a través de un programa
especifico de apoyo a pequeños
productores que instrumentará la
Secretaria de Agricultura, Ganadería,



\

cAmaka di: uii'inAiJos
f \ni I f.cufit.A'nnjA

instrumentará la Secretaria de

Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación.

Grupo l\irlunKMilari(í

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

Dentro del presupuesto para el
Programa de Comerclanzación y
Desarrollo de Mercados, al menos
1,500 millones de pesos se aplicarán
en apoyo a los pequeños productores
de café para la comercialización de su
cosecha.

Atentamente

DIP.



I ••M.Mt U>

Presente

Grupo Parlamentario del PRD

Reacio Legislativo de Safi Lázaro 12 da^^oviem
TRESIDENCIADEL^M^OM^A

"¡gS'&SSS"

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
• S

H.üMAEADEnjPl^ADOS

12 NQV 2t

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánchez, Diputado Federal

Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la modificación del Artículo (favor de

especificar número de artículo, numeral y/o fracción, y/o párrafo) previsto
en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto
de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2016, para quedar como sigue:

Decreto de Presupuesto de Egresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACIÓN PROPUESTA
No hay correlativo Articulo J6 liis: ICn los Programas del

PF.C considerados en el anexo H.l en
concurrencia con las entidades
federativas, el l()0% del total de los
recursos asignados en cada uno de
dichos programas se ejercerá de manera
federali/ada;

Suscribe,



CAMARA DE DIPUTADOS

I.XDI I.KC.ISI.ATURA

Grupo Parlamenlario

113

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva/
Presidente de la Mesa Directiva

de ia Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Felipe Reyes Álvarez, integrante del Grupo Parlarafitíprjo <^^1
ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
de la Federación para el Ejercido Fiscal 2016. ROiMAUDEOTOADOS

Se propone Adicionar:

• Artículo Adicionar un inciso O al Artículo 36

I I Anexo

• Ramo o rubro

I I Programa

Para quedar como sigue;

R12NOV 2015
Ej^loU
sai/ón/dksesionS Jp'

Noete; / / / ^

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

Artículo 36...

Fracción I
a... e...

f) sin correlativo

Artículo 36...

Fracción I
a... e...

f) En ios
considerados

concurrencia

Atentam^te
Dip. Felipe Reyes Alvarez

programas del PEC
en el anexo 11.1 en

con las entidades

federativaspek 100% del total de los
recursós asignados en cada uno de
dichos programas se ejercerá de
manera federafízada.



CAMARA 1)1. DIPUTADOS
1.XIII l.líCifSl.ATUUA

K
Nomtite:

iWAWAlÍQflCA
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECnVA

H, ÜMAPA DE DIPUTADOS

1 2 NOV 2015

SESIONES
Hon

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

pko
Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Cecilia Soto González, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

•

•

•

•

Artículo

Anexo

Ramo o rubro 15 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Programa S273 Programa de Infraestructura

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Ramo 0 Rubro: 15 Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano Ramo 0 Rubro: 15 Secretaría de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano

Programa S273 Programa de

Infraestructura

10,362,582,670

Programa S273 Programa de Infraestructura

9,362,582,670

Ramo 0 rubro: 12 Salud
Ramo 0 rubro: 12 Salud

E025 Prevención y atención de

adicciones

1,331,103,690

E025 Prevención y atención de

adicciones

2,331,103,690



CAMARA l)K lADOS
ixm LRoisi.^TimA

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Ramo 0 rubro: 15 Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Ramo o rubro: 12 Salud
Programa S273 Programa de

Infraestructura
E025 Prevención y atención de

adícciones

Monto: 1,000,000,000 Monto: 2,331,103,690

Atentamente

DIP. c



Dip. Maricela Contreras Julián
Partido de la Revolución Democrática

CAMARA DE DIPUTADOS
LXIII LEOISI-ATURA

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva, Pr\\>
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Dip. Maricela Contreras Julián, integrante del Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

nn Anexo 20.2. Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y
Municipal. (Pesos)

m Ramo

• Programa

Para quedar como sigue:

StCKÍ.^TÍCWCA
íKSSÍOtNOA DE UMiSA DíMCTWA

TEXTO DEL DICTAMEN

ANEXO 20.2. FONDOPARA El FORTALECIMIENTO DELA
INFRAESTRUaURA ESTATAL Y MUNICIPAL (pesos)

Puebla, San Salvador El Seco 1,635.000

12NOV 2015

ECl
SAUÓN DE

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

ANEXO20.2. FONDO PARA ELFORTALECIMIENTO DE LA

INFRAESTRUCTURA ESTATAL Y MUNICIPAL (pesos)

Puebla, San Salvador El Seco 5,532,320.64

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Ramo 0 rubro:
04 Gobernación

Ramo 0 rubro:

ANEXO 20.2.

Fondo para el fortalecimiento de la
infraestructura estatal y municipal (pesos)



CAMARA DF.niPUTADOS
Uítli I.KCilSLATURA

Díp. Maricela Contreras Julián
Partido de la Revolución Democrática

Programa: Programa:
P005 Conducción de la política de Puebla, San Salvador El Seco
comunicación social de la administración
federal y la relación con los medios de
comunicación

Monto: Monto:
3,896,320.64 3,896,320.64

Atentamente

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN



CkSl\KA l)i: DIPLT.\DOS
LXin LCCISLATVRA

m
PRO

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Cecilia Soto González, Integrante del Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

Artículo

SECRUARIATÉOnCA
PRESIDENClADEUMESADIRÍCnVA

H-CÁMAÍMIEDlPUrADOS
•

•

•

•

Anexo 13 Erogaciones para la igualdad entre mujeres y

Ramo o rubro 15 Secretaría de Desarrollo Agrario, Territori

Programa S273 Programa de Infraestructura

12 NOV Z015
,0

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Anexo 13 Erogaciones para la igualdad entre
mujeres y hombres

Ramo o Rubro: 15 Secretaría de

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Nombre.

CIBÍD
DK SESIO

_ Hora

PROPUESTA DE MODIFICACION

Programa S273 Programa de

Infraestructura

1.065,000,819

Anexo 14 Recursos para la atención

de grupos vulnerables

Ramo o rubro: 20 Desarrollo Social

Anexo 13 Erogaciones para la igualdad entre
mujeres y hombres

Ramo o Rubro: 15 Secretaría de Desarrollo

Agrario, Territorial y Urbano

Programa S273 Programa de Infraestructura

065.000,819i

Anexo 14 Recursos para la atención de

grupos vulnerables

Ramo o rubro: 20 Desarrollo Social



CÁMARA in: DIPUTADOS
LXIII LROISLATURA

S174 Programa de Estancias S174 Programa de Estancias Infantiles

Infantiles 4,584,313,073

3,584,313,073

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Ramo 0 rubro: 15 Secretaría de
Ramo 0 rubro; 20 Desarrollo SocialDesarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Programa 8273 Programa de
SI 74 Programa de Estancias

Infraestructura
Infantiles

Monto 4,584,313,073

Monto: 1,000,000,000

Atentamen

DIP. Cec¡
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CAMARA Di- DIPUTADOS

LXIII LF.CISLATUnA

Grupo Parlamenlario PRD

£28 pao
Palacio Legislativo de San Lázaro^ a 12 de noviembre de 2015.

SECRETARIATFÍMCA
HRESIMDEUMESADlRECnVA

H.CÁMAV^Í)F DOTADOS^
Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

"ímssms®'

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del ReglamenJ
suscrito, Dip. Juiio Saldaña Morán, integrante del Grupo PárfenKÍ«aciertyíétiPt^t>iye la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la lesei^d dliJilííiliTTErrbon
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

• Artículo 19

Se propone modificar el cuarto párrafo del fracción IV del artículo 19 del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en la página 28 del dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Para quedar como sigue:

Artícuio 19....

I.al III....

IV....

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la

Presidencia de la República, a que se
refiere ei Anexo 1, inciso B, de este
Decreto, incluye los recursos para cubrir
las compensaciones de quienes han
desempeñado el cargo de Titular del

Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a
quien en términos de las disposiciones

aplicables sea su beneficiario, las que no
podrán exceder el monto que se cubre al

primer nivel salarial del puesto de

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artícuio 19....

. al III....

V....

El Ramo Administrativo 02 Oficina de ia

Presidencia de la República, a que se refiere
el Anexo 1, inciso B, de este Decreto, incluye
los recursos para cubrir las compensaciones

de quienes han desempeñado el cargo de
Titular del Ejecutivo Federal o, a falta de éste,

a quien en términos de las disposiciones

aplicables sea su beneficiario, las que serán
equivalentes a 25 veces ei salario mínimo
vigente en el D.F, así como aquéllas
correspondientes al personal de apoyo que
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Secretario de Estado, así como aquéllas
correspondientes ai personal de apoyo
que tengan asignado, de conformidad con
las disposiciones aplicables y con sujeción
a los términos de este artículo. Asimismo,

incluye los recursos que se asignan a la
compensación que se otorga al personal
militar del Estado Mayor Presidencial. Las

remuneraciones del personal civil de
apoyo deberán reportarse en los Informes
Trimestrales y serán públicas en los
términos de la legislación en materia de
transparencia y acceso a la información
pública gubernamental.

Grupo Parlameniario PRD

tengan asignado, de conformidad con las
disposiciones aplicables y con sujeción a los
términos de este articulo. Asimismo, incluye

los recursos que se asignan a la
compensación que se otorga al personal
militar del Estado Mayor Presidencial. Las
remuneraciones del personal civil de apoyo
deberán reportarse en los Informes
Trimestrales y serán públicas en los términos
de la legislación en materia de transparencia
y acceso a la información pública
gubernamental.

Aten

DIP. Juli ana Moran
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Grupo Parlamentario PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, DIp, Julio Saldaña Morán, Integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

m Artículo 7

Se propone adicionar una nueva fracción IV al artículo 7 del decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación, recorriéndose los siguientes de manera consecutiva, publicado en
la página 7 del dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

Para quedar como sigue:

Artículo 7....

I. al

Hí2mv 2Q1S
.§£íB|£>

"«rwf í

Hor,

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 7....

I. al III....

IV. La Federación entregará las
participaciones a los municipios por

conducto de los Estados, de conformidad

con los calendarios que al efecto se

publiquen en el Diario Oficial de la
Federación. Los Municipios recibirán las

participaciones de la instancia estatal

correspondiente dentro de los cinco
días naturales siguientes a aquel en que el
Estado las reciba; el retraso dará lugar al

pago de intereses, a la tasa de recargos que

establece el Congreso de la Unión para los

casos de pago a plazos de contribuciones; en

el caso de incumplimiento por parte de los
Estados, la federación hará la entrega

directa a los Municipios descontando la
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IV. Los programas que prevean la

aportación de recursos por parte de las

entidades federativas y, en su caso,
municipios o demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, para ser ejercidos de
manera concurrente con recursos

federales, se sujetarán a lo siguiente:

a) El porcentaje o monto que corresponda
aportar a las entidades federativas y, en
su caso, a los municipios o demarcaciones

territoriales del Distrito Federal, será

establecido por las dependencias a cargo

de los respectivos programas;
b) Dichos órdenes de gobierno deberán
realizar las aportaciones de recursos que

le correspondan en las cuentas
específicas respectivas, en un periodo que

no deberá exceder de 20 días hábiles

contados a partir de la recepción de los

recursos federales. Los recursos federales

deberán ser ministrados de acuerdo al

calendario establecido en los convenios y
de ninguna manera podrá iniciar

ministraciones después del mes de
marzo. Cumplido el plazo a que se refiere
el párrafo anterior sin que se haya
realizado la aportación de recursos
locales, las entidades federativas y, en su
caso, municipios o demarcaciones

territoriales del Distrito Federal, en casos

debidamente justificados, podrán
solicitar a la dependencia o entidad

correspondiente una prórroga hasta por
el mismo plazo a que se refiere el párrafo
anterior;

Grupo Parlamentario PRD

participación del monto que corresponda al
Estado, previa opinión de la Comisión

Permanente de Funcionarios Fiscales, en un

plazo no mayor de 30 días naturales.

V. Los programas que prevean ta aportación
de recursos por parte de las entidades

federativas y, en su caso, municipios o
demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, para ser ejercidos de manera
concurrente con recursos federales, se

sujetarán a lo siguiente:

a) El porcentaje o monto que corresponda
aportar a las entidades federativas y, en su

caso, a los municipios o demarcaciones
territoriales del Distrito Federal, será

establecido por las dependencias a cargo de
los respectivos programas;
b) Dichos órdenes de gobierno deberán
realizar las aportaciones de recursos que le
correspondan en las cuentas específicas
respectivas, en un periodo que no deberá
exceder de 20 días hábiles contados a partir

de la recepción de los recursos federales. Los
recursos federales deberán ser ministrados

de acuerdo al calendario establecido en los

convenios y de ninguna manera podrá iniciar

ministraciones después del mes de marzo.
Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo
anterior sin que se haya realizado la
aportación de recursos locales, las entidades
federativas y, en su caso, municipios o

demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, en casos debidamente justificados,
podrán solicitar a la dependencia o entidad
correspondiente una prórroga hasta por el
mismo plazo a que se refiere el párrafo
anterior;
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c) La entidad federativa, municipio o
demarcación territorial que se vea
afectado por situaciones que obliguen al
Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de
emergencia o de desastre natural, en los

términos de la Ley General de Protección
Civil, contará con una prórroga de 20 días
hábiles adicionales para efectuar el
depósito de las aportaciones que le
correspondan, una vez publicada la

declaratoria;

d) Lasentidades federativas podrán cubrir
hasta en dos exhibiciones durante el

ejercicio fiscal su aportación a los

programas concurrentes en materia

educativa para todos los niveles, y

e) Las ministraciones de recursos

federales podrán ser suspendidas cuando
las entidades federativas y, en su caso, los
municipios y demarcaciones territoriales
del Distrito Federal no aporten en los
plazos previstos los recursos que les

corresponden en las cuentas específicas;

V.alX....

Aten

DIP. Juli

Grupo Parlamentario PRD

c) La entidad federativa, municipio o
demarcación territorial que se vea afectado
por situaciones que obliguen al Ejecutivo

Federal a emitir declaratorias de emergencia

o de desastre natural, en los términos de la
Ley General de Protección Civil, contará con

una prórroga de 20 días hábiles adicionales
para efectuar el depósito de las aportaciones

que le correspondan, una vez publicada la
declaratoria;

d) Las entidades federativas podrán cubrir

hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio
fiscal su aportación a los programas
concurrentes en materia educativa para
todos los niveles, y
e} Las ministraciones de recursos federales
podrán ser suspendidas cuando las entidades

federativas y, en su caso, los municipios y
demarcaciones territoriales del Distrito

Federal no aporten en los plazos previstos los
recursos que les corresponden en las cuentas
específicas;

VI. al XI....

daña Morán
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Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE

Grupo Parlamentario del PRD

Palacio Legislativo de Saft?^?:aro, a l^-Qíé'irtOViembrevde 2015
J'fuiSIDENLlA iJl' I..\ nHL-CTIVA

1 2 í'iOV / ;//_,
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A l '1"I Ci' • i-Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Regljsmento de íá cámafa-de^ ^potados, el

suscrito, Dip. Héctor Javier García Chávez, integrante der"GrupO" Parlafnér>tafio-del
Partido de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva
al dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone REASIGNAR del presupuesto aprobado para la Secretaría de Relaciones
Exteriores.

ANEXO 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

B: RAMOS ADMINISTRATIVOS

Gasto Programable

Ramo 05: Relaciones Exteriores

Página del Anexo B donde se encuentra ubicado: 2 (dos)

SE QUITA DE: QUEDA ASI:
Anexo: l. GASTO neto total (pesos)

Ramo 0 rubro: 05: Relaciones

Exteriores

Monto: 7,841,504,845.00

Anexo: l. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo 0 rubro: 05: Relaciones

Exteriores

Monto: 7,841,504,845.00

La reasignación se propone para quedar en los siguientes términos:

SE QUITA DE: QUEDA ASI:
Anexo: 1. GASTO NETO TOTAL(pesos)

Ramo 0 rubro: 05: Relaciones

Exteriores

Anexo: 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo 0 rubro: 05: Relaciones

Exteriores
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Programa Presupuestario: P005
Promoción y defensa de los Intereses
de México en el ámbito multilateral

Unidad Responsable: 811 Dirección
General para la Organización de tas
Naciones Unidas

Monto: 1,480,174,992.00

SE SUMA DE:

Anexo: i. GASTO NETO TOTAL(pesos)

Ramo o rubro: 05: Relaciones

Exteriores

Programa Presupuestario: E002
Atención, protección, servicios y
asistencia consulares

Unidad Responsable: 211 Dirección
General de Protección a Mexicanos en
el Exterior

Monto: 468,976,630.00

Grupo Parlamentario del PRD

Programa Presupuestario: P005
Promoción y defensa de los Intereses
de México en el ámbito multilateral

Unidad Responsable: 811 Dirección
General para la Organización de las
Naciones Unidas

Monto: 1,330,174,992.00

QUEDA ASI;

Anexo: 1. GASTO NETO TOTAL (pesos)

Ramo o rubro: 05: Relaciones

Exteriores

Programa Presupuestario: E002 Atención,
protección, servicios y asistencia
consulares

Unidad Responsable: 211 Dirección
General de Protección a Mexicanos en
el Exterior

Monto: 618,976, 630.00

Atentamente

DIP. HECTOR JAVIER GARCIA CHAVEZ
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prtO
'alado Légjsíativo ¿le San Lázaro, a 12 de Noviembre de 2015.

DIp. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el
suscrito, Díp. Natalia Karina Barón Ortiz, integrante del Grupo Parlamentario de PRD,
presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de Presupuesto
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone modificar:

• Artículo.

• Anexo 11 Programa Especial Concurrente
• Ramo o rubro 08 Agricultura

secretaría TÉCiVICA
^PRESIDENCIA DE U MESA DlRECT'iVA

H. CAMARA DE DIPUTADOS

12 NÜV 2.[]¿5 »

C IB .1 O
Programa: de Apoyo a la Productividad doo^la '̂̂ ujer

PROMETE

Para quedar como sigue:

SE QUITA DE: SE SUMA A:

Anexo: 11
Anexo: 11.

Ramo 0 rubro: 08 Agricultura Ramo 0 rubro: 08 Agricultura

Programa: Programa de Programa: de Apoyo a la Productividad

Comercialización y Desarrollo de de la Mujer Emprendedora. PROMETE

Mercados

Monto; 12,071.8 millones Monto: 3,000 millones

Atentamente

DIP.
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Dip, José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánchez, Diputado Federal

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la modificación de la fracción ii, inciso a)

de la fracción IV del Artículo 37, previsto en el Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como

sigue:

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal

de 2016

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACIÓN PROPUESTA
Artículo 37.

I...

II...

Articulo 37.

1...

M...

111... ¡11...

iV... IV...

a)... a)...

ii. Hasta ci 30 por ciento, porconcepto de adquisición
de medicamentos, maleriaí de curación y otros
insumos necesarios para la prestación de servicios a

Ii.Hastael 34 por ciento, por concepto de adquisición
de incdicaincntos, material de curación y otros
insumos necesarios para la prestación de servicios a
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los afiliados del sistema:

Grupo Parlamentario del PRD

los allliados del sistema.

SuscriTC, 3
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Palacio Legislativo de San Lázaro 12 de noviembre de 2015.
DECRETARIA THCNICA

rW:SlDCNClADniAMESADlRECríVA
^ ' H. CÁRÍARA DE DIPUTADOS
'•M9<V»0SDip. José de Jesús Zambrano Grijalva

Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente R

12 HOV 2015

E di B1D
SALON

Numbre

1 JD Jl JLF
k SESIONES ./r^

llora

Con fundamento en lo dispuesto por los artícuios 109 y 110 del Reglamento de la

Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánch^, Diputado Federal
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la adición de un Artículo transitorio nuevo

Sprevisto en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,

con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como sigue:

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA

No hay correlalivo ARTICULO TRANSITORIO NUEVO:

Una vez re- sectorizado el

Instituto Nacional de Economía

Social, incluirán en sus regias de
operación a las Unidades
Familiares de Producción, como un
enfoque que favorezca la atención
estratégica e integral de las
economías locales, con el fin de
generar un desarrollo social
progresivo.

Susc»^
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Palacio Legislativo de San Lázaro 12 de noviembre de 2015.
t SECRETARIA JECNICA

/ PRESlDENClADELAMESADlRECriVí.
^ •• h.cámaradediputados

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

L12t|bV 2015

5A^áírbESES.aME|̂ <
Nombre — —

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del

Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánchez,

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la adición de un Artículo transitorio XX

previsto en el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública^ con

proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como sigue:

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016

Reglamento de la

Diputado Federal

TEXTO DEL DICTAMEN

No hay correlativo
MODIFICACION PROPUESTA

ARTICULO TRANSITORIO XX: Las
reasignaciones contenidas en el Ramo General
23 Provisiones Salariales y Económicas y
aprobadas por la Cámara de Diputados, podrán
ser ejercidas a través de otros ramos, siempre y
cuando ios traspasos se realicen conforme a los
propósitos de cada uno de los programas y
proyectos autorizados y se observen las
disposiciones aplicables.

Suscptbe>
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Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva
Presidente de la Mesa Directiva
Cámara de Diputados
Presente

^pksi
secreté

S5SS"
12 HOV[\2015

Íesiones^salón DEj^E!
Nombre

Hora,

\

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y110 del Reglimento de la
Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánchez, Diputado Federal

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la modificación al inciso d) de la fracción

I y las adiciones de un segundo párrafo al inciso c) de la fracción VII y la

fracción XV al artículo 36 previsto en el Dictamen de ¡a Comisión de

Presupuesto y Cuenta Pública, con proyecto de decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como

sigue;

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2016

TEXTO DEL DICTAMEN MODIFICACION PROPUESTA
Artículo 36. Artículo 36.

Frac. I... Frac. 1...

a) a)

b) b)

c) c)

d) Que procuren la progresividad en el
otorgamienio de los incentivos, en particular

d) Que procuren la progresividad en el
otorgamiento de los incentivos, en particular
en los componentes de PROAGRO y
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en los componentes de PROAGRO y PROGAN Productivo: para tales efectos,
PROGAN Productivo: en el componente de PROAGRO

productivo se apoyarán como limite
1... máximo hasta 20 hectáreas por

11...
productor; para PROGAN Productivo el
apoyo máximo será hasta 35 Cabezas de
ganado mayor.

111...
1

VII...

J .. .

II...

a)
111...

b)
Vil...

c) El porcentaje máximo de apoyo sea de
hasta el 50 por ciento del costo total del a)
proyecto, con excepción de los apoyos
dirigidos a productores de bajos ingresos b)
prclercntcmente en zonas y localidades de
alta y muy alta marginación que seriín c) El porcentaje máximo de apoyo sea de
conronne se establezca en las reglas de hasta el 50 por ciento del costo total del
operación. proyecto, con excepción de los apoyos

dirigidos a productores de bajos ingresos
VIII... preferentemente en zonas y localidades de

IX...
media, alta y muy alta marginación que
podrán ser hasta del 90 por ciento, con
opción a que el 10 por ciento restante a

t cubrir por cl productor, pueda efectuarse

XI
con materiales de la región, mano de obra

/mA t••

0 recursos pecuniarios.

Xll...

XIV...
VIII...

IX...

X...

XI...
•

XII...
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Los incentivos al proceso de
comercialización de los productos
agropecuarios y pesqueros, buscarán
impulsar el desarrollo de las regiones del
país en donde la inlVaeslructura para el
acopio y agregación de valor es deílcicnte c
insuficiente; asimismo, privilegiará a la
población objetivo de más bajos recursos,
con base en el fortalecimiento de su

organización y capacitación, a través de un
programa específico de apoyo a pequeños
productores que instrumentará la Secretaría
de Agricultura. Ganadería. Desarrollo Rural.
Pesca y Alimentación.

No hay correlativo

XIV...

Dentro del Presupuesto para el programa
de comercialización y desarrollo de
mercados, al menos 1,500 millones de
pesos se aplicarán en apoyo a los pequeños
productores de cafe; 800 millones en
apoyo a la comercialización de
productores de frijol y 1,200 millones para
pequeños productores de maíz.

XV...

Bajo ninguna circunstancia deberán
aprobarse lincamientos
complementarios a las Regias de
Operación de los programas operativos.
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Palacio Legislativo de San Lázaro 12 de noviembre de 2015. Ai
SECRErARlA TÉCNICA AJJ

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA / /l |
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva t Kirl" ^
Presidente de la Mesa Directiva || J 12 NI

|\ E C,1B1DO<rSALÓN p'é^SESIDNES,./2-
' lora I

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y 110 del Ralamente de la
Cámara de Diputados, el suscrito Dip. Sergio López Sánchez, Diputado Federal

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, someto

a la consideración de esta Soberanía, la modificación a la fracción I y se adiciona

un tercer párrafo al artículo 40 previsto en el Dictamen de la Comisión de

Presupuesto y Cuenta Púbiica, con proyecto de decreto de Presupuesto de

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2016, para quedar como

sigue;

Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscai
de 2016

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 40.

I. La Secretaria de Educación Pública al
diseñar los programas deberá enviar a la
Cámara de Diputados un inlbrine sobre
como dichos programas disminuirán los
rezagos de cobertura y absorción en
educación media superior y superior en las
diversas regiones del país.

MODIFICACION PROPUESTA

Artículo 40.

I. La Secretaría de Educación Pública al

diseñar los programas deberá enviar a la
Cámara de Dipulados un informe, sobre
como dichos programas disminuirán los
rezagos de cobertura y absorción en
educación media superior y superior
estableciendo metas y parámetros de
beneficiarios que se proyecten impulsar
con dichos programas en las diversas
regiones del país, cnfatizando las zonas de
atención prioritarias.



Grupo Parlamentario del PRD
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No hay correlativo

Se consideran dentro del presupuesto de
egresos como proyectos estratégicos los
programas de beca salario, por lo que su
instrumentación deberá incluirse dentro

de las Reglas de operación del Programa
Nacional de Becas.

Suscríb
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LXIIl LEGISLATURA

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN 2J (

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA n\)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Maricela Contreras Julián integrante del Grupo Parlamentario dei Partido
de la Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva ai
dictamen con Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2016.

Se propone adicionar:

153:

•

•

•

Artículo (NUEVOS SIN CORRELATTVn'i

Anexo

Ramo o rubro

Programa

<;ECab"rAK.ATFCN!0\PRESIDENCIA DE WMESA DH^CTÍVA
^ : H. CÁMARA DE DlPUlADOb

Nombre

12 NOV 2015

- E C1B 1D

Se propone adicional el Proyecto de Presupuesto para ei 2016 para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACIÓN
Titulo Quinto

Capítulo Único

Artículo 41 a 44...

Título Quinto

Capítulo Primero

Artículo 41 a 44 ...

SIN CORRELATIVO
Capítulo Segundo

Del enfoque de derechos humanos

Artículo 45.- Para dar cumplimiento a los objetivos,
estrategias y iíneas de acción del Programa Nacional
de Derechos Humanos 2014 - 2018, El Ejecutivo
Federal impulsará el enfoque derechos humanos en
el diseño, elaboración, ejecución, seguimiento y
evaluación de resultados de los programas de la



USlDOIi,

CAMARA DE DIPUTADOS
UCIIl LEGISI^TURA

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

Administración Pública Federal. Para tal efecto, las
dependencias y entidades deberán considerar lo
siguiente:

I. Realizar y dar seguimiento a los objetivos,
estrategias y líneas de acción materia de su
competencia contenidas en el Programa
Nacional de Derechos Humanos 2014 -

2018;
II. Incorporar en sus políticas públicas en

materia presupuestai el enfoque de
derechos humanos;

III. Supervisar que ios servidores públicos bajo
su cargo, en la aplicación de los programas,
asignación de recursos y evaluación de los
resultados, consideren el enfoque de
derechos humanos, y

IV. Incorporar el enfoque de Derechos
Humanos en las evaluaciones de los

programas, con los criterios que emita, la
Secretaría, la Secretaría de Gobernación y el
Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social, solicitando
opinión de la Comisión Nacional de ios

Derechos Humanos.

Las dependencias y entidades que tienen bajo su
cargó la aplicación de la líneas de acción del
Programa Nacional de Derechos Humanos 2014 -
2018, informarán trimestralmente a través del

sistema de información desarrollado por la
Secretaría en coordinación con la Secretaría de
Gobernación, y en el Sistema de Evaluación de
Desempeño en los términos y plazos establecidos en
las disposiciones respectivas, sobre ios aspectos
presupuestarios de los programas y los resultados
alcanzados en la materia, medidos a través de los
indicadores y sus metas contenidos en la Matriz de
Indicadores para Resultados de dicho Programa.

La Secretaría presentará en los Informes
Trimestrales los avances financieros y
programáticos que le envíe la Secretaría de
Gobernación con base en la información que a
esta le proporcionen las dependencias y
entidades responsables de los programas a
través del sistema indicado en el párrafo
anterior.
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CÁMARA 1>F. DIPUTADOS
LXm LEGISLATURA

SIN CORRELATIVO

DIP. MARICELA CONTRERAS JULIÁN

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

TRANSITORIOS

ARTÍCULO DECIMO CUARTO Las disposiciones
contenidas en el artículo del presente
Decreto respecto al informe que deben
entregar las dependencias y entidades se
Integrará a partir del segundo informe
trimestral; para tal efecto, el sistema a! que se
refiere el artículo citado debe quedar listo para
su operación en el primer trimestre.

Atentamente

DIP. MARICEU CONTRERAS JULIÁN



CAMARA DF. DIPUTADOS
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Grupo Parlamentario PRD

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijaiva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Francisco Xavier Nava Palacios, integrante dei Grupo Parlamentario dei Partido de la Revolución
Democrática, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

SECRErARlAlTCNiCA

lENClA DE MESA DIF
H. CÁMARA DF. DIPUTADOS

12 NOV 20 i5
di Artículo 29
• Anexo

n Ramo o rubro

I I Programa

.kA'* ni*

. R C 1 B 1 D

Se propone modificar el Artículo 29 del Dictamen dei Decreto de Presupuesto adicionando un
inciso c) a la fracción III del Artículo 29, recorriéndose los subsecuentes incisos para
quedar como sigue::

TEXTO DEL DICTAMEN

TITULO CUARTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS
CAPÍTULO I Disposiciones Generales

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a
reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo
25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría, podrá incluir otros programas que, por
razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de
operación. Para tal efecto, se deberá observar lo
siguiente:

I...

II...

[II. Las dependencias y entidades que tengan a su
cargo dichos programas deberán observar las
siguientes disposiciones para fomentar la
transparencia de los mismos;

a)...d)

PROPUESTA DE MODIFICACION
TÍTULO CUARTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS
CAPÍTULO I Disposiciones Generales

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a regías de
operación son aquéllos señalados en el Anexo 25 de este
Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria,
podrá incluir otros programas que. por razones de su impacto
social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto,
se deberá observar lo siguiente:

I...

II...

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo
dichos programas deberán observar las siguientes
disposiciones para fomentar ia transparencia de los
mismos:

a)...b)
c) En los procesos de contratación que se lleven a
cabo para la ejecución de acciones y obras deberán
considerarse todos ios criterios y excepciones
establecidos en la Ley de Obras Públicas y
Servicos relacionados con los mismos.

c)-e)
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Atentament

Diputado^r^dsa i^x

Grupo Parlamentario PRD

ava Palacios
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CÁMARA DE DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

v\io
Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artícuios 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el suscrito,
Dip. Francisco Xavier Nava Palacios, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con Proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone (Reformar, adicionar o modificar):

Artículo 29

I I Anexo

•

•

SECRETAlUA'n-usiCÁ

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA

H, CÁMARA DE DIPUTADOS

12 NOV 20 i5
Ramo o mbro

Programa
Niimhji:

ECIBID ^
SAL• NDE SESIDNESJ^;

Se propone modificar el Artículo 29 del Dictamen dei Decreto de Presupuesto adicionando un
Inciso c) a la fracción III del Artículo 29, recorriéndose los subsecuentes incisos para
quedar como sigue::

TEXTO DEL DICTAMEN

TITULO CUARTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS
CAPÍTULO [ Disposiciones Generales

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a
reglas de operación son aquéllos señalados en el Anexo
25 de este Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaria, podrá incluirotros programas que, por
razones de su impacto social, deban sujetarse a reglas de
operación. Para tal efecto, se deberá observar lo
siguiente:

I...

II...

III. Las dependencias y entidades que tengan a su
cargo dichos programas deberán observar las
siguientes disposiciones para fomentar la
transparencia de los mismos:

a)...d)

PROPUESTA DE MODIFICACION
TITULO CUARTO

DE LA OPERACIÓN DE LOS PROGRAMAS
CAPÍTULO I Disposiciones Generales

Artículo 29. Los programas que deberán sujetarse a reglas de
operación son aquéllos señalados en el Anexo 25 de este
Decreto. El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría,
podrá incluir otros programas que. por razones de su impacto
social, deban sujetarse a reglas de operación. Para tal efecto,
se deberá observar lo siguiente:

I...

II...

III. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo
dichos programas deberán observar las siguientes
disposiciones para fomentar la transparencia de los
mismos:

a)...b)
c) En los procesos de contratación que se lleven a
cabo pura Ja ejecución de acciones y obras deberán
considerarse todos los criterios y excepciones
establecidos en la Ley de Obras Públicas y
Servicos relacionados con los mismos.

c)—e)
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Atentamente

Diputado Francis j

Grupo Parlamentario PRD

Ñáva Palacios
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Gríjalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Olga Catalán Padilla, integrante de! Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modificar:

Artículo 3 fracción VIII

Anexo

SECRL'lAtüATPC:«i'CA

PRESIDENCIA DELA MESA DIRECTIV/.
H. CÁMARA DEDIPUTADOS

R
j 2 NHV 2üi5

ECIBID
SALÓN DE SESmNES

NiiTiihic 1R'ra ,.

—

E]

•

•

n

Ramo o rubro

Programa
(PÁGINA 48 DEL DICTAMEN)

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos
de este Decreto y Tomos del Presupuesto
de Egresos y se observará lo siguiente:

I... VII...

VIII El capítulo específico que incorpora
las previsiones salariales y económicas, se
incluye en los Anexos 7 y 24 de este
Decreto y en los Tomos III a VI del
Presupuesto de Egresos.

Los montos y términos aprobados en este
capítulo específico en dichos Anexos y
Tomos del Presupuesto de Egresos,
incluyendo las previsiones para
contingencias y sus ampliaciones
derivadas de adecuaciones

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3.

I... VII...

VIII

Los montos y términos aprobados en este
capítulo específico en dichos Anexos y Tomos
del Presupuesto de Egresos, incluyendo las
previsiones para contingencias y sus
ampliaciones derivadas de adecuaciones
presupuestarias y ahorros necesarios durante



CÁMARA DR DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

TEXTO DEL DICTAMEN

presupuestarias y ahorros necesarios
durante el ejercicio fiscal para cumplir, en
su caso, con las disposiciones laborales
aplicables, forman parte de la asignación
global a que se refiere el artículo 33 de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendarla;

IX... XXIII

Grupo Parlamentario Partido de
la Revolución Democrática
(PRO)

PROPUESTA DE MODIFICACION
el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con
las disposiciones laborales aplicables, forman
parte de la asignación global a que se refiere
el artículo 33 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla;
dichos incrementos incluyen la totalidad
de los recursos para categorías y
personal de confianza y sindicalizado, a
excepción de los servidores pijblícos de
la Federación mandos medios y
superiores y puestos de elección
popular que se detallan en el Anexo 23
de este Decreto y en el Tomo IX de este
Presupuesto, los ahorros
presupuéstales derivados de la
aplicación de la presente medida se
destinaran al financiamiento de
univei^idades e instituciones públicas
de educación media superior y superior.

IX... XXIII

Atentamente

DIP. OLGA PADILLA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. 3osé de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva

de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en ios artículos 109 y 110 de! Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Olga Catalán Padilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercido Fiscal 2016.

Se propone Modificar:

•

•

n

Artículo 3 fracción VIH

Anexo

Ramo o rubro

Programa

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 3. El gasto neto total se distribuye
conforme a lo establecido en los Anexos

de este Decreto y Tomos del Presupuesto
de Egresos y se observará lo siguiente;

I... VIL,.

VIII El capítulo específico que incorpora
las previsiones salariales y económicas, se
Incluye en los Anexos 7 y 24 de este
Decreto y en los Tomos III a VI del
Presupuesto de Egresos.

Los montos y términos aprobados en este
capítulo específico en dichos Anexos y
Tomos del Presupuesto de Egresos,
incluyendo las previsiones para
contingencias y sus ampliaciones
derivadas de adecuaciones

SECREI"AKia TECNICA

PRESIDENCIA DE U MESADIRECTIVA

H.aMAR/\ DE DIPUTADOS

12 NGi' ::í5

ECIBID
SALÓN DE 5E5 IONES

(PÁGINA 48 DEL - 1lora

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3.

I... VII...

VIII

Los montos y términos aprobados en este
capítulo específico en dichos Anexos y Tomos
del Presupuesto de Egresos, incluyendo las
previsiones para contingencias y sus
ampliaciones derivadas de adecuaciones
presupuestarias y ahorros necesarios durante

Grupo Parlamentario Partide^? '
la Revolución Democrática ' ^
(PRO)
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TEXTO DEL DICTAMEN

presupuestarias y ahorros necesarios
durante el ejercicio fiscal para cumplir, en
su caso, con las disposiciones laborales
aplicables, forman parte de la asignación
global a que se refiere el artículo 33 de la
Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendada;

IX... XXIII

Grupo Parlamentario Partido de
la Revolución Democrática

(PRO)

PROPUESTA DE MODIFICACION

el ejercicio fiscal para cumplir, en su caso, con
las disposiciones laborales aplicables, forman
parte de la asignación global a que se refiere
el artículo 33 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla;
dichos Incrementos incluyen la totalidad
de los recursos para categorías y
personal de confianza y sindicalizado, a
excepción de los servidores públicos de
la Federación mandos medios y
superiores y puestos de elección
popular que se detallan en el Anexo 23
de este Decreto y en el Tomo IX de este
Presupuesto, los ahorros
presupuestóles derivados de la
aplicación de la presente medida se
destinaran al financiamiento de
universidades e instituciones públicas
de educación media superior y superior.

IX... XXIII

AtentamjE

DIP. OLG
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CÁMARA Utv DIPUTADOS
LXIII LEGISLATURA

Grupo Parlamentario Partido
de la Revolución Democráti£^ ;
(PRD)

Palacio Legislativa de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Díp. José de Jesús Zambrano Grijatva/
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y110 del Reglamento de la Cántara de Diputados la
suscrita, Dip. Olga Catalán Padilla, integrante del Grupo Parlamentario de Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modifica y Reforma:

m Artículo 19 se modifica párrafo primero fracción li inciso a) numeral ii
Vse suprime el párrafo quinto

• Anexo

• Ramo o rubro

• Programa (PÁGINA 71 y73 DEL DICTAMEN)

Para quedar como siguei

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 19. Las remuneraciones autorizadas a
los servidores públicos de la Federación se
detallan en el Anexo 23 de este Decreto yen el
Tomo IX de este Presupuesto, conforme a lo
dispuesto en el artículo 127 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos:

I...

II. La remuneración total anual autorizada ai
Presidente de la República y lostabuladores de
remuneraciones para la Administración Pública
Federal se presentan enelAnexo 23.1., de este
Decreto, conforme a lo siguiente;

a)...

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 19....

aT"

I...
Nombre

a)...

nvicv

-3 , J
llora



CAMARADE DIPUTADOS
LXin LEGISLATURA

TEXTO DEL DICTAMEN

Grupo Parlamentario Partido
de la Revolución Democrática
(PRDl

PROPUESTA DE MODIFICACION

1....

ii. Los montos correspondientes a

prestaciones.

1....

las Ii.

Los montos presentados en dicho Anexo no
consideran los incrementos salariales que, en

su caso, se autoricen para el presente ejercicio
fiscal, las repercusiones que se deriven de la
aplicación de las disposiciones de carácter
fiscal,

tabulador;

Los montos presentados en dicho Anexo no
consideran los incrementos salariales que, en

este caso, nose encuentran autorizadas para
el presente ejercicio fiscal, las repercusiones
que se deriven de la aplicación de las
disposiciones de carácter fiscal.

b) ...c)...

III.. IV...

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la
Presidencia de la República, a que se refiere el
Anexo 1, inciso B, de este Decreto, incluye los
recursos para cubrir las compensaciones de
quienes han desempeñado el cargo de Titular
del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien
en términos de las disposiciones aplicables sea
su beneficiario, las que no podrán exceder el
monto que se cubre al primer nivel salarial del
puesto de Secretario de Estado, asi como
aquéllas correspondientes al personal de
apoyo que tengan asignado, de conformidad
con las disposiciones aplicables ycon sujeción
a los términos de este artículo. Asimismo,
incluye los recursos que se asignan a la
compensación que se otorga al personal militar

b)... c).

III.. IV ,

(PARRAFO QUINTO SE SUPRIME)



CÁMARA ÜC DIPUTADOS
U<lli LEGISLATURA

TEXTO DEL DICTAMEN

del Estado Mayor Presidencial, Las

remuneraciones del personal civil de apoyo

deberán reportarse en los Informes
Trimestrales y serán públicas en los términos
de la legislación en materia de transparencia y
acceso a la información pública

gubernamental.

Atenta

DIP. OLG

Grupo Parlamentario Partido
de la Revolución Democrática

(PRD)

PROPUESTA DE MODIFICACION
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Grupo Parlamentario Partido

de la Revolución Democrática^

(PRD)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Díp. Olga Catalán Padilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía la siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone Modifica y Reforma:

Artículo 19 se modifica párrafo primero fracción II inciso a> numeral ii
y se suprime el párrafo quinto

•

•

•

Anexo

Ramo o rubro

Programa

/.

fe:S
12NOV 2015

-tv e c^ SALON
(PAGINA 71 y 73 DEL DICTAMEN)

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 19. Las remuneraciones autorizadas a

los servidores públicos de la Federación se

detallan en el Anexo 23 de este Decreto y en el

Tomo IX de este Presupuesto, conforme a lo

dispuesto en el artículo 127 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;

I...

II. La remuneración total anual autorizada al

Presidente de la República y los fabuladores de

remuneraciones para la Administración Pública

Federal se presentan en el Anexo 23.1., de este

Decreto, conforme a lo siguiente:

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 19.

I...

II.

a).
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TEXTO DEL DICTAMEN

I....

ii. Los montos correspondientes a las

prestaciones.

Los montos presentados en dicho Anexo no

consideran ios incrementos salariales que, en

su caso, se autoricen para el presente ejercicio

fiscal, las repercusiones que se deriven de la

aplicación de las disposiciones de carácter

fiscal,

b) ...c)...

III.. IV...

El Ramo Administrativo 02 Oficina de la

Presidencia de la República, a que se refiere el

Anexo 1, inciso B, de este Decreto, incluye los

recursos para cubrir las compensaciones de

quienes han desempeñado el cargo de Titular

del Ejecutivo Federal o, a falta de éste, a quien

en términos de las disposiciones aplicables sea

su beneficiario, las que no podrán exceder el

monto que se cubre ai primer nivel salarial del

puesto de Secretario de Estado, asi como

aquéllas correspondientes al personal de

apoyo que tengan asignado, de conformidad

con las disposiciones aplicables y con sujeción

a los términos de este artículo. Asimismo,

incluye los recursos que se asignan a la

compensación que se otorga ai personal militar

Grupo Parlamentario Partido

de la Revolución Democrática

(PRO)
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I....

Los montos presentados en dicho Anexo no

consideran los incrementos salariales que, en

este caso, no se encuentran autorizadas para

el presente ejercicio fiscal, las repercusiones

que se deriven de la aplicación de las

disposiciones de carácter fiscal.

b)... c).

III.. IV.

(PARRAFO QUINTO SESUPRIME)
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del Estado Mayor Presidencial. Las

remuneraciones del personal civil de apoyo

deberán reportarse en los Informes

Trimestrales y serán públicas en los términos

de la legislación en materia de transparencia y

acceso a la información pública

gubernamental.

Grupo Parlamentario Partido
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Atentamente

DIP. OLGA
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de noviembre de 2015.

Dip. Jíosé de Jesús Zambrano Grijalva,
Presidente de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados
PRESENTE.

Con fundamento en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
suscrita, Dip. Oiga Catalán Padilla, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presenta ante esta Soberanía ia siguiente reserva al dictamen con
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016.

Se propone: Modificar

Artículo 7 fracciones III v X

• Anexo

• Ramo o rubro

• Programa

PRESIDENCIA DE U MESA DIRECTIV.
H. CÁMARA DE DIPUTADOS

Niiiiihii.-

Rj2HOV 20:5
E C 1.B ID

(PAGINAS 52 Y 55 DEL DICTAMEN)

Para quedar como sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales

aprobados en este Presupuesto de Egresos

para ser transferidos a las entidades

federativas y, por conducto de éstas, a los

municipios y a las demarcaciones territoriales

del Distrito Federal, así como el de los

recursos federales que se ejerzan de manera

concurrente con recursos de dichos órdenes

de gobierno, se sujetará a las disposiciones

legales aplicables, al principio de anualidad y a

lo siguiente;

PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 7.
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I ... II...

111. Las entidades federativas, municipiosy

demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, que realicen obras de infraestructura

con cargo a los recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, deberán

incluiren dichas obras, la leyenda siguiente;

"Esta obra fue realizada con recursos públicos

federales", sin perjuicio de las demás que

establezca el presente Decreto.

Asimismo, los recursos a que se refiere el

párrafo anterior que no se encuentren

vinculados a compromisos y obligaciones

formales de pago a más tardar el último día

hábil del mes de diciembre de 2015,

incluyendo los rendimientos financieros, se

deberán reintegrar a la Tesorería de la

Federación, en términos de las disposiciones

aplicables;

IV... IX...

X. Durante los primeros 10 dias naturales del

mes de febrero, las entidades federativas

deberán enviar a la Secretaría, en forma

impresa y en formato electrónico de base de

datos, el calendario de distribución y montos

que de los fondos a los que se refieren los

Grupo Parlamentario Partido

de la Revolución Democrática

(PRD)

PROPUESTA DE MODIFICACION

lil. Las entidades federativas, municipios y

demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, que realicen obras de infraestructura

con cargo a los recursos del Ramo General 23

Provisiones Salariales y Económicas, deberán

incluir en dichas obras, la leyenda siguiente:

"Esta obra fue realizada con recursos públicos

federales, ajeno a cualquier partido político.

Queda prohibido el uso para fines distintos a

los establecidos en el Presupuesto de Egresos

de la Federación", sin perjuicio de las demás

que establezca el presente Decreto

IV... tx...

X. Durante los primeros 10 días naturales del

mes de febrero, las entidades federativas

deberán enviar a la Secretaría y a sus

municipios beneficiados, en forma impresa y

en formato electrónico de base de datos, el

calendario de distribución y montos que de los
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de la Revolución Democrática

(PRD)
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artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación

Fiscalcorrespondan para el ejercicio fiscal 2016

a sus municipios o demarcaciones territoriales,

según corresponda.

fondos a los que se refieren los artículos 35 y

36 de la Ley de Coordinación Fiscal

correspondan para el ejercicio fiscal 2016 a sus

municipios o demarcaciones territoriales,

según corresponda.

Atentamente

DIP. OLG N PADILLA
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